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DEPTO. DE SALUD

NOMBRA PERSONA QUE INDICA CON CONTMTO
A PIA,ZO FIJO, ET,I il DEPARTAMEI'ITO DE SALUD

MUNICIPAL.

LoNcocHE,g I fti-r. ?ti'í

LA ALCALDU DECRETO HOY LO QUE SIGUE:

DECRETON' OI. -

WSTOS Y TENIENDO PRESENTE:

l.- Lo disptesto en la Ley No 19.378, pubticada en el Diario Oficial

de fecha I3 de abril de Iú5, que Establece Estatuto de Aiención Primaria de Salud Municipal'

2.- Decreto Alcald¡cio N" 217 de fecha 0I de abril de 1996, que ubica

al personal afecto al Estatuto de AtenciÓn Primaria de salud Municipal.

j.- certifcado N" 691 del 28 de septiembre de 20-10, secretaria

Municipal, en donde se aprobó Dotación de Recarsos Humanos de Atención Primaria fulud Municipal año 201l'

4.- Resolución Exenta N" 4257 del 08 de noviembre de 2010, apnteba

propuesta de Dotación de Atención primaria Municipal para 2011 de la llustre Municipalidad de Loncoche.

5.- Decreto Exento N" 606 del 17 de Noviembre de 2010, que

) aprueba propuesta de Dotación de ApS para el año 201I del Departamento de hludMunicipalidad de Loncoche-

6.- Decreto Alcaldic¡o N" 162 del 0I de Abril de 2010.- (Contrato

Prestación de Servicios a Honorarios).
7.- En uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988

,,Orgánica Constitucional de Munieipalidades", cayo texto refundido, coordinado, sistematizado fue fiado por el

D.F.L. Num. I/2006.'

DECRETO

1. - NOMBMSE: a don RODRIGO ANDREE VALLETE

ALMARZA, con Contrato a plazo fijo, conforme a lo establecido en el inciso 3o del Artículo 14 de la Ley 19.378,

asimilando a la Categorla ,tA,, ¡rl¡iit lS, para que desempeñe la función de Ciru¡ano Dentista en el Departamento

de SaludMunicipal con 33 horas semanales a contar del0I de Enero al 3l de Diciembre de 201L

2. - Por razones de buen servicio asumirá en la

esperar la total tramitación del presente Decreto. ,

3.i- Impútese el gasto

Subtíruto 2I "Gastos en Personol" del Presupuesto del Area de Salud

el Artlcalo 15 de la Ley N" 19.378-

ALNg PEÑARIQWLME
ALCALDE

DISTRIBUCION:
- Contralorla Regional. (3)
- Secretarla MuniciPal. (l)
- Departamento de &lud. (1)
- Dirección de Administracióny Finanzas' (I)
- Expediente funcionario (l )
- Interesado.(1)
- Archivo.(l)
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